
SEÑOR: 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 
 
 
CLASE DE PROCESO:   DIVISORIO 
RADICADO DE PROCESO:  2019- 1033 
DEMANDANTE:    UBERNEY CASALLAS DURAN 

DEMANDADO:                             LUZ NIDIA BARRAGAN PRECIADO 
 
ASUNTO:     RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE 
      APELACION CONTRA EL AUTO DE FECHA 8 
      DE FEBRERO DE 2022 
 
MARCELA AYALA BALAGUERA, mayor y vecina de esta ciudad, abogada en 
ejercicio, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.022.941.139 de Bogotá y 
portadora de la T.P. No. 192.348 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando en mi condición de apoderada judicial del señor UBERNEY CASALLAS 
DURAN encontrándome dentro del término legal presento RECURSO DE 
REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE  APELACION, en contra del auto calendado el día 8 
de febrero de 2022 y notificado por estado el día 9 de febrero de 2022, por las 
razones que expondré a continuación:   

 

RAZONES DE HECHO Y DERECHO 

1. Mediante providencia calendada el 8 de febrero de 2022, el despacho 
menciona:  

 
" Con fundamento en lo establecido en el art. 317 de la ley 1564 de 2012 1 , se 
requiere a la parte demandante para que en un término no mayor a treinta (30) 
días, proceda a tramitar el despacho comisorio a efectos de continuar con el 
trámite del proceso, so pena de dar aplicación a las sanciones establecidas en la 
citada disposición”. 

 
 

2. La suscrita no encuentra conforme a derecho dicho auto, teniendo en 
cuenta que el despacho comisorio fue radicado desde el pasado 22 de 
diciembre de 2020 ante la ALCALDIA DE BOSA (es decir, hace más de 1 
año), SIENDO PROGRAMADA FECHA DE REALIZACIÓN DE LA 
DILIGENCIA DE SECUESTRO HASTA EL DÍA 6 DE MAYO DE 2022. 
 
Por lo anterior, adjunto comprobante de radicación del despacho 
comisorio, y de manera respetuosa solicito el auto recurrido sea 
revocado, teniendo en cuenta que la suscrita ha cumplido a cabalidad 
con las cargas procesales que le correspondían, no siendo culpa sino de 
la congestión judicial que tienen las Alcaldías Locales, el que la 
diligencia de secuestro no haya sido realizada, y que aún se deba 
esperar dos (2) meses más para que se haga. 

 
PETICIONES 

 
1. Que se sirva REVOCAR el auto calendado el día 8 de febrero de 2022 y 
notificado por estado el día 9 de febrero de 2022. 

 
 

2. SI EL AUTO RECURRIDO NO ES REVOCADO, DESDE YA INTERPONGO 
RECURSO DE APELACIÓN PARA QUE SEA ENVIADO A SU SUPERIOR 
JERÁRQUICO.  



NOTIFICACIONES 

En la Calle 77A  No. 14- 03 Segundo Piso de la ciudad de Bogotá D.C., Tel: 7646587 / 
318 201 51 33, Correos electrónicos: marcela.ayala@legaleseinmobiliarias.com, 
soluciones_legales_contables@hotmail.com 
 
 

Anexo a lo anterior: dos (2) fotografías de despacho comisorio. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
 
MARCELA AYALA BALAGUERA 
C.C. No. 1.022.941.139 de Bogotá D.C. 
T. P. 192.348 del C.S de la J.  
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